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PARTE OFICIAL v 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

B O L E T I N E X T R A O R D I N A R I O 

DE L « l 'ROVINCÚ DE I i E O N DEL D I A 3 DE 

A B R I L DE 1872. 

Scguu despachos telegrá
ficos del Excmoi Sr. Ministro 
de la Gobernación, expedidos 
anoche á las dos y á las tres 
de ia misma, resulta que el 
triunfo del Gobierno había sido 
.completo en las principales pro
vincias y. puntos siguientes: Se
villa, Murcia, Salamanca, Bé-
jar, Cádiz, Córdoba, San Se
bastian, Logroño, Málaga,' Te
ruel, Cáceres, Falencia, Zamora, 
Valencia, Granada y Huesca. 

El cuadro total que á las 
dos y veinte minutos presenta
ba la elección de mesas en to
dos los puntos de la Península 
basta entonces conocido, es el 
siguiente: 

D P r e s i c L e i x t e s 
a d i c t o s . . 3 3 0 

S e c r e t a r i o s 
í d e m . . . 2 . i e ¿ 5 

P r e s i d o t v t e s 
d © o p o s i 
c i ó n . . . . S J T ü 

¡ s s o o r e t a r i o s 
i - d © i d . . . . i . o e i 

De que resulta una dife
rencia en favor de los adictos 
de 278 Presidentes y 1.101 
Secretarios. 

V para el conocimiento del p ú 
blico y evitar se extravie ¡a op i 
n i ó n con falsas noticias, he d i s 

puesto la pub l i c idad de las ante
r iores , que son de c a r á c t e r of ic ia l . 
L e ó n 3 de A b r i l de 1872 .—El 
Gobernador, Francisca Canti l lo . 

DON F R A N C I S C O C A N T I L L O , 
Gobernador c i v i l dees taprovin-
cia, ele. etc. 

Hago sabdr: Que por D . A n 
tonio Marcos Arenas, apoderado 
de Vidal Cubero, vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, 
calle de la Veter inar ia , número. 
4, de'edad de 53 anos, pro
fesión capataz de minas, se ha 
presentado en la sección de Fo
mento de este Gobierno do pro
vincia en el dia 26 del mes de 
Marzo, á las diez d i su m a ü a n a , 
una solicitud de registro pidien
do 12 pertenen cias de la mina 
de plomo llamada l ' r i a r anza , sita 
en término común del pueblo de 
Paradeiade Muces, Ayuntamien
to de Priaranza, a l sitio de jar -
donal de las quintas, y linda al 
E . con el cerro del zabal, al S. 
con arroyo que divide el referido 
cerro, al O. con el mismo arroyo 
y deüesa do la plata y al N . coa 
tierra del espino; hace lá desig

nación de las citadas doce per
tenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida 
el de la calicata; desde é l se me
d i r á n en dirección S. los metros 
que resulten hasta el próx imo 
arroyo tí confluencia de las dos 
montanas QuintaySuspiran; des
de este en dirección N . E , 200 
metros; en dirección N . O. 300 
metros; en direcciou al S . O. 400 
metros y 200 metros á la 1." es. 
taca, colocándose las demás eu 
los puntos correspondientes. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depdsito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto'de este 
dia la presente solicitud sin. per

juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
qué en é l t érmino de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 

edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo tí parte del terreno solicita
do, s e g ú n previene, el art. 24 de 
la ley dé miner ía vigente. León 
26 de Marzo de 1872 .—El Go
bernador, Francisco Gami l lo . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DE L E O N . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

I - i i s t a ; definitiva: deibs cincuenta mayores contribuyentes de es 
ta provincia por territorial y veinte por la de subsidio industrial 
y de comercio, elegibles para Senadores, que se publica en el 
Boletin oficial con arreglo á lo dispuesto en el art, 4." adicional 
de la ley Electoral . 

Nombres de los conlribuyenles. 

U . Fernando Fernz . Casariego, 
Pablo Florez 
Segundo Sierra Pambloy. . 
Joaquín Saavedra 

Sr. Duque de Pastrana, . . 
Sr . Conde de Oflate. . . . 
D . Gabriel Balbuenn, Marqués 

viudo de Inicio 
Sr . Marqués de Montevirgen. . 
Sr . Conde de Miranda. . . . 
D. Francisco Soto Vega. . , 

Francisco Javier Cast i l lo . . 
S r . Marqués de Villafranca. . 
D. Felipe Fernz. Llamazares. . 

Mariano Jolis 
Gaspar Marcos.. . . . . 
Julio Font 
Migué l Fernz. Banciella. . 

S r . Marqués del Campo^ , . 
D . Eugenio García Gutierre?... 

Tomás Queipo 
Salvador Bernardo. . . . 
Manuel Vázquez 
Cipriano Rodríguez Calzada. 

D . Angel Torbado, . ¿ , . 
Antonio Va ldés 
Isidro Llamazares 

S r . de'Otaflez 

Vecindad. 

Caula que satis 
Cuieii un trsu 

provincia. 
Pesetas tínts-

Benavente. . . 
León. , . . 
Idem. . . . 
Villafranca Bierzo 
M a d r i d . . . . 
Idem. . . . 

León. . . . 
Valdelagima. . 
Madrid. . . . 
Vi l lafr inca Bierzo 
Madrid. . . • . 
Idem. . . . 
León . . . . 
Idem. . . , 
Fresno de la Vega 
Sahagun. . . 
León, . . , 
Madrid. . . 
S .Esteban Nogale 
Valladolid. . . 
Castrovega.. . 
Valderas. . . 
L e ó n . . . . 
Galleguillos. . 
Ponferrada.. 
L e ó n . . . 
Madrid. . . . 

2.5S& 
2.109 
2.100 
2.056 
1.886 
1.804 

1.758 
1.733 
1.082 
1.G2Ü 
1.400 
1.390 
1.372 
1.352 
1.319 
1.306 
1.304 
1,254 
1.223 
1.222 
1.197 
1.075 
1.064 
1.053 
1 040 
1.044 
1.030 

0G 
62 
75 
18 
«0 
90 

90 
66 
71 
10 
93 
05 
31 
33 
45 
73 
38 

« 
79 
7íi 
9B 
OtS 
10 
9:¡ 
90 
18 
35, 



D . Franoiseo Javier Mart ínez . , 
fer. Marqués dé" S . Isidro. . . 
D. Felipe Fernz. y Fernandez. 

Marcelino Perales 
Santiago Florez 
Pedro Pablo Gómez . . • • 

S r . Conde de L u n a 
S r . Marqués de S. Vicente. -
Sr . Marqués de Astorga. . • 
i ) . Antonio de Vega Cadórniga . 

Vicente del Pozo 
Mauricio González Reyero • 
Ensebio González Llamas . . 
Francisco Alonso Cordero. . 

Sr . de Rubianas 
Sr. Duque de Escalona. . . . 
D . Angel Juan Alvarez. . . 

Leandro Casado. , . . . 
Lúeas de Prado. . . . • 
Manuel Campo. . . . • 
Manuel Reginos Pérez. . • 
Sebastian Canal 
José Blanco Muiloz 

Valencia D. Juan. 
Madrid 
Ponferrada.. . . 
Valderas. . . . 
Sahagun. . . . 
Benavente. . . . 
Madrid 
Idem. . . . . 
Idem 
Ponferrada.. . . 
Alvires . . . . 
León , . . . . 
Valderas. . . . 
Santiago Millas. • 
Madrid 
Idem 
Idem' . . . . 
Valderas. . . . 
Galleguillos. . . 
L e ó n . : . . . 
Tom 1 de Guzmanes 
Vi l lar de Barrios. . 
León 

962 82 
941 93 
866. 40 
854 82 
845 50 
837 24 
831 13 
820 80 
807 69 
768 04 
754 48 
750 50 
744 48 
732 95 
704 99 
701 29 
701 22 
692 66 
680 87 
674 98 
669 94 
668 61 
662 63 

V e i n t e m a y o r e s o o t i t r - i t m y o n t e s p o r 
S u b s i d i o I n d u s t i - i a l y e l e O o m o r o i o . 

D . Gregorio Chacón . . . . 
Pedro Cobos Caballero. . 
Paulino Diez Canseco. . 
Angel Mediavilla. . . . 
Diego Gamboa 
Mauricio González. . . 
Telesforo Hurtado.. . . 
Tomás Rodríguez . . . . 
Blas Alonso 
Pedro Botas 
Migué l Bancieila. . . . 
Calisto Alvarez Sancho. , 
Pascual Pal larés . , . . 
Cándidu González. . . . 
Juan Bautista Martinot.. 
Sebastian Diez Miranda. . 
Cándido del Egido. . . 
Joaquín Martínez. . . . 
Pedro Nieto 
Pedro Casado 

León 
Astorga. . . . 
León 
Idem 
Villafranca Bierzo. 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villafranca. . . 
León 
Idem 
Ponferrada.. . . 
León 
Astorga. . . . 
Idem. . . . . 
Ponferrada.. . . 
Idem 

895 » 
826 80 
662 50 
662 50 
551 20 
524 70 
524 70 
524 70 
524 70 
524 70 
430 30 
424 » 
413 40 
381 60 
368 03 
.343 » 
333 90 
333 90 
333 90 
333 90 

León 21 de Marzo de 1 8 7 2 . — E l Vice-pres ídente , Eleuterio Gon
zález del Pa lac io .—El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

SE I A AUDIENCIA. DEL TERIUTOIUO. 

Secretaria de Gobierno de l a 

Audiencia de Va l l ado l id . 

Por e l Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha dirigido al E x c e 
lent í s imo S r . Presidente de esta 
Audiencia, con fecha 12 del ac-
tnal , la Real Orden siguiente: 

« l i m o . Sr . : Por a\ Ministerio 
de Hacienda se comunica á este 
de Gracia y Justicia, con fecha 
2 del actual, la Real orden que 
s igoe:=Excmo. S r . : He dado 
cuenta á S. M. el R e y (q. D. g.) 
del expediente consultado por 
l a Dirección general de Contri
buciones, indicando la conve
niencia do que se recuerde el mas 
exacto cumplimiento de e iunto 
se • hal la mandado respecto ilel 
pago de Ju contrlbueíon indus

trial por los contratistas que su
bastan servicios públ icos con el 
Gobierno y con las corporacio
nes piovineiales y municipales, 
y visto el Reglamento de 20 de 
Marzo de 1870 para la i m p o s i c i ó n 
y cobranza de la c o n t r i b u c i ó n 
industrial: Considerando que por 
el art. 47 del expresado Regla
mento se impone á toda autori
dad ó funcionario á quien com
peta acordar la cance lac ión y 
devolución de fianzas prestadas 
en g a r a n t í a de contratos para 
servicios públicos , la o b l i g a c i ó n , 
bajo de.su responsabilidad per
sonal pecuniaria, de no resolver
las sin que. aparezca justificadd 
en el expediente del particular, 
haberse satisfecho todas las can
tidades por el servicio de que se 
trata: y considerando atendible 
la propuesta de que se deja he
c h a mención, no solo para que 

tenga exacta ejecución lo que 
e s t á mandado, sino para que no 
deje de percibir la Hacienda 
cuantas cantidades por e l expre
sado concepto le corresponden: 
S . M. ha tenido á bien acordar 
se signifique á V . E . la necesi
dad de que por el Ministerio de su 
digno cargo se hagan las preven
ciones mas terminantes á los cen
tros y d e m á s autoridades que de
pendan del mismo, para que bajo 
la responsabilidad que e s t á de
terminada, no ordenen la cance
lación y devo luc ión de ningu
na escritura de fianza relativa á 
contratos para cualquiera clase 
de servicios públ icos , sin que 
previamente se haga constar en 
el expediente de su razón, con 
los documentos originales de pa
go, ,á sus equivalentes legales, 
haberse satisfecho el medio por 
ciento, no solo del importe del 
ú l t imo libramiento, sino de la 
cifra total á que ascienda el res
pectivo contrato, s e g ú n se halla 
mandado en la recordada dispo. 
s icion.=De la propia Real rirden, 
comunicada por el Sr . Ministro 
de Gracia y Just ic ia , Jo traslado 
á V I . para su conocimiento y 
fines indicados .» 

L a que por acuerdo del Sr. Pre
sidente accidental de esta A u 
diencia, se inserta en los Bole
tines oficiales para el conocimien
to de.los Jueces y su exacto 
cumplimiento. 

Valladolid 21 de Marzo de 1872. 
=Baltasar Barona. 

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado al se-
flor Presidente de esta Audiencia 
con fecha 15 del actual la Real 
drden siguiente: 

« l imo. Sr . : Da t t e ü drden co
municada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, hago saber á 
V . I para su debido cumplimien • 
to, y que a su vez lo trasmita á 
los Jueces de primera instancia 
del territorio do esa Audiencia, 
que los requisitos que han de con
currir en los exhortes para que 
puedan ser cumplimentados en el 
Brasi l son los siguientes: 

1.' Que sean sencillamente 
exhortes expedidos por las Auto
ridades judiciales para citacio
nes ó declaraciones de testigos, 
rehusándose todaejeoutoriaque no 
lleve inserta la sentencia. 

2 ° Que dichos exhortes e s t é n 
cencebidos en t é r m i n o s corteses, 
sin expresa drden imperat iva , ex

ceptuándose tanisoíb-los que Ver
sarán sobre causas criminalesA 

3. * Que dichos exhortes esí 
legalizados por los Cdns^Jes B r i 
s i leños en la forma préyénida exi 
el correspondiente reglamento. \ 

4. ' Que siempre serán admi- \ 
tidbs los exhortes pira embargo, \ 
de las partes que fuesen a t e n d í - . 
bles en derecho, y serán estos 
procesados en los términos acos
tumbrados, para ser juzgados 
Juego definitivamente con arre
glo á las leyes. 

Lo que por acuerdo del se
ñ o r Presidente accidental de esta 
Audiencia se inserta en los Bole
tines oficiales para el conocimien
to de los JuecbS do primera ins
tancia de este distrito y su exac . 
to cumplimiento. 

Valladolid 22 da Ma rzo de 1872. 
—Baltasar Barona. 

Por el Exorno Sr . Ministro de 
Gracia y Justicia se ha comuni
cado al S r . Presidente do asta 
Audiencia, con fecha 14 del ac 
tual, la Real drden siguiente: 

« l imo. S r . : Teniendo en cuen
ta el justo parecer del Ministe
rio de la Guerra, el Rey (q. D. g.) 
h a tenido á bien disponer, que 
en lo sucesivo y siempre que se 
trate de aprehensiones de armas tí 
municionésr.se entiendan los Jue
ces d i r e c t a m é a t e con los Capi 
tanes Generales de su,.distrito, 
en lugar de hacerlo con aquel 
Ministerio .» 

L a que por acuerdo del S r . Pre
sidente accidental de esta Au
diencia, se circula en los Boleti
nes oficiales para el conocimiento 
de los Jueces de este distrito y 
su exacto cumplimiento. 

Valladolid23de Marzo de l872 . 
—Baltasar Barona, 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a l d i a consti tucional de 
O m o n i l l a . 

Por una c o m i s i ó n (le mayores 
contribii)eiiles de los pueblos 
compiemlidos en las aguas que 
conduce la presa litulada de L u 
nilla, con ¡isís'enuia d e s ú s auto
ridades, acorílu'-on el arrendar 
el l iv . ir jo de limpia y puerto de 
la iTiisuia piirn ei <t,a 14 del mes 
de AUril .Iftl (ire ' i jutu a ñ o , en e l 
poecSo de ¡Ñútico y hora de la 
una d i r;u larde del referido dia, 
boio el t ipo ;!e 4.000 reales y 
pliego de condiciones que se lla
llí.. Í !Ü ¡uanük 'Xto. 

Viliechu y M a r . í o 2 7 d e 1872. 
— E l Alcalde, ¿ o s é Pertejo. 
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Alca l i t i a consli'iucional de 

Vi l l a se lán . 

Habiendo sido robada en la 
n o c h é del dia 10 del corriente 
en el pueblo de Fresno del Rio , 
partido de Saldada, provincia de 
l'alencia, una yegua de la p r o 
piedad de O . Candido L ó p e z , 
vecino del mismo, se ruega 
¡i la persona en cuyo poder se 
halle d é razón al Alcalde de eli
d i ó pueblo. Vil laselán 11 de 
Marzo de 1872 .—l i l Alcalde, 
Francisco de la R e d . 

SEÑAS. 

E lad cinco artos, alzada siete 
d iar ias , pelo negro fino, «scasa 
de cola, herrada de las manos, 
con una cicatriz por dentro de 
una nalga. 

Alca ld í a constitucional de 
Onzonil la. 

No h a b l é m l o s • presentado el 
domingo 10 del uorrieute en la 
casa cuiisiitoriul le este Ayunta-
miemo al acto di; m ractificacion 
di>l alistnuiienlo, ul mozo T o m á s 
Alvarez Kernaudez,. comprendi
do en el mismo alistamiento, á 
pesar de Imber noliliuado en au
sencia de los mismos á sus pa-
rienles qus manifestaron igno
rar su paradero, se le cita y em
plaza para que se presente en la 
citada casa consistorial de este 
Ayuntamiento el domingo 5 de 
Mayo p r ó x i m o A las nueve de su 
maiianu á presenciar el sorteo,-
en la inteligencia que de no h a 
cerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Onzonilla y Marzo 27 d é 1872. 
— E l Alcalde, J o s é Pertejo. 

Alca ld í a constitucional de 
Cubillas de los Oteros. 

No h a b i é n d o s e presentado al 
acto de la rectif icación del a l i s -
lainiento, verificado ante este 
Ayuntamiento el dia 3 del cor 
riente, el mozo Aquilino Gaspar 
Alendoza Melón, natural de este 
pueblo y cuya residencia se i g 
nora , se le cita por medio üel 
presente anuncio para que d u 
rante el p r ó x i m o mes de Abr i l , 
se presente ante esta c o r p o r a c i ó n 
municipal á exponer lo que ten
ga por conveniente en contra de 
su inclus ión en el alistamiento 
para el sorteo y reemplazo del 
presente año . 

Cubülas de los Oteros 25 de 
Marzo de 1 8 7 2 . - E l Alcalde, Bal
tasar Provecho Matías Prieto, 
Secretario. 

A l c a l d í a coiistiíucioiiffl de 
Holinaseca. 

Habiendo faltado al acto de la 
rect i f icación del alistamiento que 
para la quinta del p r ó x i m o reem
plazo pract icó este Ayuntamiento 
el d ia 5 del actual, el mozo José 
Morán L ó p e z , natural de P a r a -
dasolana, cuya residencia se ig
nora, se le cita por medio de 
este anuncio para que antes del 
dia 6 de Abri l entrante, se p r e 
sente ante esta c o r p o r a c i ó n m u 
nicipal á exponer lo que le con
venga en el referido alistamiento; 
a p e r c i b i é n d o l e que i e no verifi
carlo le pararán los perjuicios 
consiguientes. 

Molinaseca 16 de Marzo de 
1 8 7 2 . — P . A , E l Teniente A l 
calde, . losé B a r r i o s . — J o s é F e r 
nandez, Secretario. 

DE I.OS JUZGADOS. 

D . Francisco iWoníes, Jaez de p r i 
mera instancia de esta ciudad 
de León y su p a r t i d o . 

Por el p r e s é n t e s e cita, l lama 
y emplaza íi Inés Uodriguez Ar
guello, natural de Lorenzana , 
soltera, de treinta y odio años 
« leedad , i l ed i cadaá vender qu in 
calla, para que en el l é n n i n o de 
nueve diasque e m p e z a r á n ¡i con
tarse desde la fecha de su inser
ción en el Uoletin oficial de la 
provincia, se presente en este 
Juzgado á (ivacuar una dil igen
cia precisa en causa cr iminal que 
me hallo instruyendo sobre co
hecho, 

Dado en León á veinte y seis 
de Marzo de mil ochocientos se
tenta y dos ,—Francisco Montes. 
—Por mandado d e S . S . , Pedro 
de la Cruz Hidalgo. 

Juzgado de p r imera ins tanda de 
L e ó n . 

Por providencia del S r . Juez 
de primera instancia de este par
tido, se emplaza en forma i Juan 
Fidalgo, vecino que fué de F e r -
ra l . ausente en la actualidad, 
para que dentro del t é r m i n o de 
seis d í a s comparezca á evacuar 
el traslado que se le ha confe
rido en el incidente de pobreza 
propuesto por su muger Juliana 
Diez, para litigar sobre re iv in
d i c a c i ó n de varias fincas ena je 
nadas por aquel; con apercibi
miento de que pasado dicho t é r 
mino sin personarse en autos, le 
parará el perjuicio consiguiente. 

León ¿ 6 de Marzo de 1872. 
— E l Escr ibano , Franciseo* A l -

varez Losada. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

DIRECCION G E N E R A L DE A R T I L L E R I A . 

PROGRAMA 

para el concurso que se ha de 
celebrar el d ia 15 de Mayo de 
1872 en la Academia de. A r t i l l e r í a 
de Segovía p a r a l a a d m i s i ó n He 
50 alumnos, que debe publicarse 
en la Gaceta de M a d r i d y en los 
Boletines oficiales de las p r o v i n 
cias, s e g ú n previene el a r t . 60 

del Reglamento. 

Las circunstancias que han rio 
concurrir en los aspirantes á in
greso en la Academia, que se ve-
rilicará por exámenes de oposición, 
serán: 

Primera. L a apliluil física y 
estatura (iotorminatlas en la ley de 
i'0cii]|il,izJS del ejército; y respecto 
á In viít.i , que no presenten ios 
defectos <l<! miopía ó preshicia. 

Segumla. Curecer ile loiloim-
poilimenl<j lKg;il pura ejercer car 
gos públicas. 

Tercera. Poseer los conoci
mientos que (lelcrniina este pro
grama. 

Los paisanos que deseen con
currir á los exámunes lo manifes-
taiáu <le nlieio a! Secretario de la 
Junta de la Academia, acompa
ñando los doeumenlos siguientes, 
leg.ilizudos en la forma que pre
vienen las leyes ilel reino: 

Primero. Fé de Imulismo del 
prnteniiiento. 

S"guiiili). Cerlilicaeion de la 
Autoriilail local del pueblo tle su 
naturali'za ó residencia, en que 
haga conslar que el pretendiente 
no tiene impedimento legal que le 
inhabilile para el ejercicio de c a r 
gos públicos. 

Tercero, Cerliliejcion que 
acretlilu su buena conducta. 

En el oficio de remisión expre
sarán con claridad los nombres de 
los pa ires ó tutores, y las señas 
de su domicilio. 

L a . I l u ta de la Academia emiti
rá iliciáuien, y por su Secretario 
recibirán los interesados noticia 
de hnher sido admitidos, ó de las 
razones que se opongan á ello, pu-
dienrio acudir al Director general 
del arma si creyesen no se les ha
cia justicia. 

Todos los documentos áut«s ex
presados serid devuelcos á los id-
teresados si no fueron admitidos 
en la Academia. 

Los pretendientes con carácter 
militar dirigirán las instancias por 
conducto de sus Jefes respectivos 
al Director general de Artil lería. 

Cuando les sea comunicada la 

resolución de csti Autoridad ad-
milicndo'es á examen, se presen
tarán al Subdirector de la A c a 
demia. 

E l Director general de Artillería 
pondrá á disposición de sus Jefes 
i los aspirantes militares que nn 
llenen las condiciones, exigidas, o 
que llenándolas no puedan ser a d 
mitidos. 

E l plazo para recibir los docu
mentos que justifiquen el derecho 
de los aspirantes paisanos á pre
sentarse en el concorso terminará 
el 26 de Abril , y serán devueltos 
los que se reciban terminado e l 
plazo. L a s faltas que contengan 
los expedientes podrán subsanar
se hasta el 10 de Mayo. 

Los aspirantes militares pro
moverán sus instancias 45 dias 
antes de la época en que haya de 
abrirse el concurso. 

E l dia ánlcs del en que haya de 
verificarse el examen se presenta
rán lodos los aspirantes al Subdi
rector de la Academia para ser 
reconocidos por el Olicial Médico 
y tallados on presencia del Jefe 
del Detall . 

Acto seguiilo y ante todos los 
aspirantes delinilivamente admiti
dos a examen, se verificará el sor-
leo que debe determinar el orden 
según el cual han de ser exami
nados, sin que después pueda ad
mitirse ninguno que no hubiese 
entrado en suerte. 

E l exámen de ingreso compren
derá las material: que se expresan 
en el cuadro inserto al final do es
te programa bajo el epígrafe cor
respondiente. 

A cada aspirante se le dará un 
plazo de seis dias entre los dos 
ejercicios. 

E l examen ile ingreso tendré l u 
gar ante un Tribunal compuesto 
del Profesor primero y cuatro Pro-
fusores. Las censuras se adjudica
rán por cada ejercicio, g r a d u á n 
dose por uúincros como previene 
el reglamento para los cursos de la 
Academia en el art. 7 8 . Los e x á 
menes se rerificarán por papele
tas que contengan las preguntas 
sobre las materias de que son ob
jeto, sacando el aspirante á la suer
te tres en cada ejercicio. 

Los aspiranles reprobados en 
alguno de los ejercicios serán ex
cluí los de la admis ión. 

Los examinandos que por en
fermedad ü otra cualquier causa 
no hubiesen podido asistir á los 
ejercicios ó se hubiesen retirado 
sin concluirlos pierden todo dere
cho á ser examinados en aquel año 
debiendo empero ser calificados 
con las ñolas de desaprobación los 
que las hubiesen merecido par los 
eicfcicios practicados. 

Después de ios exámenes <)« I,»-, 
miteriss que comprende el ingro 



so, se veiificarán los Je los aspi-
ranles que |ir«teiiJíin ganar algu
no de IUÜ años <](!l pUn (Je enla-
dios 1)0 la Academia. 

Terminados todos los exámenes 
§e extnnderi un auta en la i|iie se 
dará cuunLa ileljillaila del resulta
do, y ürnaada por todos los Voca-
Jea se pasará al Subdirector para 
que la Junta do la Academia pro
ponga al Director general del 
cuerpo para cubrir las vacantes 
mandadas proveer á los aspirantes 
«jue hayan ganado años <!e estu
dios, y después por el orden de 
mejor censura á los aprobados (lo 
las materias que se exigen para el 
ingreso, l i l Dii'eclor general remi-
I n á relación de los agraciados al 
Ministerio da la Guerra. 

A los que no tuviesen cabida 
después do ser aprobados se les 
vüpediiá por orden del Subdirec
tor una certificación qne acredite 
lo» censuras qou hubiesen inereci-
tlo, la cual servirá para que pue
dan presentarse en otro concurso 
tiin necesidad de nuevo examen; 
pero para ser deparados alumnos 
jiabráii de atenerse al valor de sus 
censuras en concurrnncia con los 
demás oposIt'Mes. 

Los que solo fuesen aprobados 
<le alguno' de los ejercicios que 
constituyen el eximen podran pe-
<iir lambieu las certilicaciones cor
respondientes. 

ül pretendiente á ingreso que 
presentase cerlilicacion del esla-
¿'eci imento de haber sido apro
bado en concursos anteriores en 
alguno dé los ejercicios que abra
s a el exámen de entrado sólo se 
examinará He los restantes. 

E l dia 1." de Setiembre, en que 
debo empelar el curso de esludios, 
se presentarán los alumnos admi
tidos con el uniforme señalado á su 
clase. A los paisanos, después de 
hacer el depósito que previene el 
art. 48 del reglamento, se les sen
tará plaza en la oficina del De
tall de soldados alumnos para que 
como tales principien á contarse 
sus servicios desde este dia, lle-
•/a.idose las hojas históricas cor-
lespondieates. 

lil Subdirector solicitar! del D i -
recior general copias de las hojas 
de : ,'r vicio ó filiaciones correspon
d i ó e s á los aspirantes proceden-
V s le las armos é institutos del 
Ejci•'.¡lo y Armada qne hayan 
su:; admitidos. El Director ge-
ü e i r ile Artillería las reclamará 
de ius Directores respectivos, 
qu f-'n-.i remitirán las hojas con-
ce|•'.asdas pura que se pueda con-
im.'.:,- ¡a historia de las ricisiludcs 
ile orla 'Jilo en la forma prevenida. 

i .• .durnnos ^ tuviesen c a -
/<ií';e¿' lüilitarconservarin su pues
to t:ri el esealaibn del arma Ó ins-
tilolM liei Ejércilo ó Armada á 
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qua pertenecieren, y ascenderán 
cuando les corresponda» por sa 
ant igüedad . 

Cuadro de las materias q m com
prende e l ingreso y los cuat ro a ñ o s 
del p l a n de estudios de la A c a 

demia. 

I N G R E S O . 

PRIMER EJEncrcto. 

Aritmética por Cirodde ó S á n 
chez Vidal, Algebra, por Cirodde. 

SEGUNDO EJERCICIO. 

Geometría elemental, par- C i 
rodde ó Vincent. 

Trigonometría rectilínea y es
férica, por Cirodde. 

A d e m á s de estas materias, se 
examinarán los aspirantes en la 
época de su ingreso en la Acade
mia de la traducción correcta del 
francés sirviéndoles de recomen
dación saberlo hablar -' escribir. 

Respecto de las mUerias re tó 
ricas. Lógica , Geografía. Histeria 
general y particular do Espafta y 
dibujo natural, que son mas bien 
propias de la segunda enseñanza, 
bastará acreditar por medio de 
cerlilicacion haber sido aprobado 
de ellas en algún Insiitulo ó esta
blecimiento habilitado. 

ENSEÑANZA EN LA ACADEMIA. 

Primer o?io. 

Geometría analítica, por Son-
nel y Frontera. 

Análisis superior, por Slurin . 
Geoiiielria descriptiva ooo ano

taciones y sombras, por Alix. 
Dibujo lineal. 

Segundo año . 

Mecánica racional, por Delou-
nay, traducida por Clemencin. 

Item aplicada ó las máquinas 
simples y á las mas usuales en las 
faenas de la Arlilleria, por Mahis-
tre y Delauuay, traducida por C a 
nalejas. 

Fís ica, por Ganot. y Memoria 
sobre pararayos, del Profesor C a r 
rasco. 

Topografía y Geodesia, por 
Reguault, última edición, y lec
ciones orales arregladas al Clavija 
ó Giol y Soldevillo para la parle 
elemenial; 

Dibujo topográfico y copia del 
natural, priucipalmcule del mate
rial de Arti l let ía . 

Ordenanzas generales del E j é r 
cito, Manual de cabos y sargentos. 
Instrucción del recluta, guerrilla 
y Compañía. Táctica de lulanteria. 

Tercer año . 

Mecánica aplicada á los molo-

res y á la resistencia de los mate-
ríales , por Mahistré, Delaunay. 
Lecciones sobre el vapor, del C a 
pitán de Artillería Pérez. Resis
tencia de inoteriales. del misn>o, 
ó en su defecto Mahislre. , 

Arli ' leria. Memoria sobre ba
lística, del Capitán Z i p á l a . B a l í s 
tica de Didion. Memoria sobre el 
péndulo de Navvz, del autor. 
Tecnológ ie militaire, de Terssen. 
Pioberl (pólvora). Primera y se
gunda parle del l luizki, iraducido 
por Buelta. Migout y Bergeri (car
ruajes.) 

Química ó industria militar, por 
Reguault, últ ima-edición france-
s ? . Memoria sobre pólvora, del 
Comandante Alvarez. Lecciones 
orales para explicar los proce.ili-
mieutos de nuestras fábricas. Me
morias sobre salitre, azufre y car 
bón, del Comandunlc Carrasco, 
sobre Pirolécnia , del Comandanlc 
Hermosa, y sobre cohetes de Guer
ra, del Coronel Gis lro . 

Continuación del dibujo ante
rior. • 

Ejercicios de Arlilleria. 
Ordenanzas de Arlilleria, por 

Valleeillo. 
Esgrima. 
Terminados eslos tres años, a s 

cienden los soldados alumnos á 
Alféreces alumnos, con el sueldo 
del empleo eú lulanteria. 

Citarlo año. 

Cgnliimacion de la induslria 
militar. Memorias sobre proyec
tiles, de Azpiroz y Alvarez; sobre 
armas, de Velasen, y lecciones 
orales tomadas de las Memorias 
redactados por varios Oficiales del 
arma para explicar los procedi
mientos de nuestras fábricas, 

Forlilicueion pasagera, porSaa-
vedra; y para deleitas accesorias 
el Emy. 

Formicación permanente y mi 
nas y servicio do la Arlilleria, por 
Zarstrow y Senderos. 

Arle é Historia militar y puen
tes por Senderos; y lecciones ora
les según la extensión de Vial é 
Ibañez, para puentes. 

Continuación del dibujo topo
gráfico. 

Jurisprudencia militar, por S i -
char. 

Contabilidad militar, regla
mento. 

Táct ica y repaso de Ordenanzas. 
Equitación. 
Terminado este uño, pasan los 

Alféreces alumnos agrandes prác 
ticas á las iábricas y regimientos 
del arma por término de un año , 
y trascurrido este acienden á T e 
nientes del cuerpo. 

Advertencia. 
L a s papeletas <¡ae contienen las 

preguntas del examen de ingreso 

se facilitarán en la Sicretaria de 
la Academia y en la Dirección ge
neral del arma. 

Madrid 4 de Enero de 487-2. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . Y 

Admlnlrtraélan 
de la eaau del Exento. Señar 

Baque de Bervlk J Aira. 

Se sacan á subasta públ ica y 
extrajudicial, las fincas y foros 
que á conlinuncion se expresan, 
en la provincia de L e ó n , de la 
propiedad del Excnco, S r . D u 
que, a saber: 

1. * 35 tierras en Vi l lasaba-
riego, provincia y partido j u d i 
cial de León, da V i fnnegas ó lo 
que contengan, lindes á dentro, 
valuados en 14.530 reales. 

2 . ° 24 fincas en Vllliguer, 
por el valor de su anterior lusa-
c íon en 10.900 rs . 

5.* 2 tierras en V i l l a b á r b u l a , 
apreciadas en 1.000 r s . 

i . ° L a s 17 lincas de V i l l a - , 
celamn, eslininilus en 9 .605 rs . 

S ° Los 4.'1 foros del pnrtidu 
de Leon.captal izadoseu 362 .957 
reales . 

e." Los 7 censos del partido 
de Valencia de I ) . J u a n , cnpita-
lizutlos en 557 .800 rs . 

7 . ' Los 5 censos impues
tos sobre fincas en los pueblos 
de Villalquite, Villamondrin y 
Villnhibiera, cupilulizados en 
55 .067 rs. 

L a subasta tendrá lugar s imul 
t á n e a m e n t e en la Adminis trac ión 
de L e ó n , calle de la T e s o r e r í a 
n ú m . 6. y en Madrid en las ofi
cinas del palacio de L i v i a el 5 2 
de Abri l próximo desde lusonc* 
de la niañann hasta las dos de la 
larde, y donde estarán de inani-
fiesto el pliego de condiciones en 
e lec to d é l a subasta, y en los 
d í a s anteriores desde el 1." d e l ' 
citado Abri l , desde las nueve de 
la mapana hasta las dos de la 
tarde . 

L e ó n 30 de Marzo de 1872. 
— Isidro Llamazares . 

_ Se arriendan los pastos de 
verano que el E x c m o . S r . Duque 
de Fr ias posee en los pueblos de 
los Ayuntamientos de Villablino. 
y Palacios del Si l . L a s proposi
ciones p o d r á n hacerse por e s c r i 
to al administrador de S. E . en 
L e ó n , calle del Instituto n ú m . 
y al encargado en Ora l lo , D. J o s é 
Alvarez hasta el 30 de Abri l y 
con sujec ión a l pliego de condi
ciones que está ele manifiesto. 

I » , DB JOSÉ O. REDONDO, LAFI.ATE'1'IA, 7. 


